
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre del dos mil veinte (2020)     

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos:  

 

1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto en mención, manifestará 

bajo la gravedad del juramento quien tiene bajo su custodia el original 

del pagaré, mientras sea posible o se requiera para aportarlo.  

 

2. En virtud de lo dispuesto en numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, dado que señala una dirección electrónica del demandado, 

manifestará como la obtuvo y deberá adjuntar las evidencias 

correspondientes.  

 

3. Adecuara la demanda en lo pertinente, atendiendo a que en algunos 

apartes y sus anexos se hace referencia a la parte demandada como: 

JULIAN MAURICIO EPHRAIM KALLISTE RAMIREZ y CARLOS EDUARDO 

LORES y en otras como JULIAN MAURICIO CALIXTO RAMIREZ y CARLOS 

EDUARDO MARIN LORES. 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00738-00 

Asunto Inadmite demanda 



De lo anterior, se remitirá en un escrito integrado de la demanda al correo 

judicial del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 

9             JUEZ 
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